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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA:  
  

CONCESIÓN ESPECIAL A LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL PARA 
FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y UNIVERSALIZAR EL 

ACCESO A LA EDUCACIÓN TÉCNICA MEDIANTE LA RADIO, 
LA TELEVISIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 
ARTÍCULO 1- Se otorga a la Universidad Técnica Nacional (UTN) en concesión 
especial, por un período de noventa y nueve años renovables por períodos iguales, 
una frecuencia de radio en la banda FM, para el servicio de radiodifusión sonora y 
una frecuencia de televisión en las bandas UHF para el servicio de radiodifusión 
televisiva, así como las frecuencias repetidoras y frecuencias de enlace de 
microondas y sus equivalentes en las nuevas tecnologías digitales o de otro tipo, 
con el objetivo de facilitar la difusión del conocimiento, la cultura y la educación 
técnica a todos los niveles, en cumplimiento de los fines establecidos en la Ley 
8638, Ley Orgánica de la Universidad Técnica Nacional,  de 14 de mayo de 2008. 
 
ARTÍCULO 2- De conformidad con los principios constitucionales que promueven el 
fomento a la educación superior pública, el Estado no cobrará ninguna 
contraprestación, canon o tarifa a la Universidad Técnica Nacional por el uso de las 
frecuencias dadas en concesión especial por esta ley. 
 
ARTÍCULO 3- Se declara de interés público el uso de las frecuencias otorgadas por 
esta ley a la Universidad Técnica Nacional.  En caso de que no exista disponibilidad 
de frecuencias en el momento de aprobarse esta ley y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 4, la Universidad Técnica Nacional tendrá prioridad para la entrega de 
estas frecuencias por parte del Poder Ejecutivo y para la asignación de canales de 
programación para la radiodifusión digital.  En el proceso de transición de la 
televisión y la radio analógicas a los formatos digitales, esta prioridad se aplicará 
para la asignación de las frecuencias que se liberen como consecuencia del uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico derivado de dicho cambio tecnológico 
(dividendo digital) o de las frecuencias que se reserven para emisoras públicas. 
 
ARTÍCULO 4- El Poder Ejecutivo recuperará, por medio del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt) y en apego al debido proceso, las 
frecuencias a nivel radial o televisivo y sus equivalentes en tecnologías digitales que 
se encuentren sin uso o que estén siendo explotadas sin cumplir con los requisitos 
reglamentarios o legales, para que puedan ser otorgadas a la Universidad Técnica 
Nacional, a efectos de cumplir con lo dispuesto en esta ley.  No podrán ser retiradas 
para estos efectos las frecuencias otorgadas por ley al Sistema Nacional de Radio 
y Televisión S.A. (Sinart) o a las otras instituciones de educación superior pública. 
 
ARTÍCULO 5- La concesión especial otorgada mediante esta ley a la Universidad 
Técnica Nacional será regulada, fiscalizada y administrada de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la normativa vigente, en lo que sea aplicable de 
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acuerdo con su naturaleza especial.  En caso de incompatibilidad, prevalecerá lo 
dispuesto en la presente ley y en la Ley 8638, Ley Orgánica de la Universidad 
Técnica Nacional, de 14 de mayo de 2008. 
 
ARTÍCULO 6- La Universidad Técnica Nacional podrá coordinar con el Ministerio de 
Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Ministerio 
de Cultura y Juventud (MCJ), las universidades públicas y las demás instituciones 
públicas y privadas, la producción de programas de radio y televisión que apoyen el 
plan de estudios en los diferentes ciclos educativos y las actividades culturales a 
nivel nacional. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los nueve días del mes de setiembre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 

Catalina Montero Gómez    Sylvia Patricia Villegas Álvarez  
 
 
 
 
 
 
 

María Vita Monge Granados    Marolin Azofeifa Trejos 
 
 
 
 
 
 

Jorge Luis Fonseca Fonseca 
Diputadas y diputado 

 
 
 

 


